
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPTO. DE EDUCACIÓN
ÁREA DE PERSONAL

DECRETO N°

VISTOS:

MAT: COMETIDOS
FUNCiONARIOS.

LAJA' O 4 ABR. 2013

1.- Solicitudes de cometido funcionario N° 62, 63, 64 y 65.
2.- Y las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional
de Municipalidades y sus modificaciones.

DECRETO:

1.- DESÍGNENSE en cometido a los funcionarios que se indican, pertenecientes al
Sistema de Educación Municipal, quienes se dirigirán a las ciudades que se indican, ef
día jueves 04 de abril del 2013 y por el motivo que se señala en cada caso:

Sr. Juan Acuña Pérez, chofer Daem - Los Ángeles: retirar textos escolares para
alumnos y profesores desde oficinas de Deproe y retirar audífonos en Junaeb, el
traslado se realizará en camioneta municipal marca Nissan Terrano, patente DLLR-31.

Sra. Cecilia Sanhueza Jara, auxiliar bus municipal - Los Ángeles: realizar depósitos
en banco Itau, BCI, pago en Coopelan, Entel y entregar documentos en oficinas de
Deproe.

Sra. Carolina Valenzuela Mendoza, docente liceo A-66 "Héroes de la Concepción"
Concepción: asistir a Jornada de Coordinadores Redes de Inglés, en oficinas de
Secreduc.

Sra. Cecilia Morales Luna, directora -educadora de párvulos del jardín infantil "Mis
Dulces Pasos" - Los Ángeles: entregar Gesparvu en oficina Provincial de la Junji.

2.- PAGÚESE al Sr. Acuña, viático correspondiente a un día sin pernoctar, precédase
reembolsar a la Sra. Sanhueza, los gastos de pasajes y pagúese viático
correspondiente a un día sin pernoctar, reembolso de gastos de pasajes de la Sra.
Valenzuela y Sa. Morales, según procede el cometido funcionario.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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